
AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS
Fe de erratas

 Advertido error en el anuncio de referencia CVE: BOP-SE-2024-155010 publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 155 de 
fecha 9 de agosto de 2024, a continuación se reproduce íntegro tal como debió aparecer originariamente, para que surta los efectos oportunos.
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Sevilla a 12 de agosto de 2024—«Boletín Oficial» de la provincia.
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